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blicas de esta Capital, 6 en las particulares que tengan adoptado el progra
ma y métodos oficiales, cuando menos tres horas en carla día; teniendo ade
más la obligación de concurrir á las conferencias que sobre Metodología • 

1 práctica dé el Señor Inspector del Distrito Escolar del ~entr~, cuyas ~uncio-
1 nes se expresan en el artículo r 4 de la Ley de Instrucc16n pnmana vigente. 

Curso de Telegrafía. 
Las alumnas de este curso deberán practicar en la Academia, bajo la di- 1 

rección del Profesor respectivo, cuando menos dos horas diarias. 

Curso da Contabilidad. 
: Las Señoritas que cursen Contabilidad, practicarán también en la Aca
: demia, bajo la dirección del ayudante correspondiente, dos horas diarias por 

lo menos. 
¡ Art. f Los cursos ó años escolares comenzarán el dos de Enero y 
, terminarán el 30 de Septiembre. 

Art. 4° Las clases se darán diariamente, ele seis y media á ocho y me
dia p. m., en invierno y de siete y media á nueve y media en verano. 

Art. 5·.1 Los ejercicios prácticos para los cursos de Telegrafía y Conta-
11 bilidad se harán de día, en las horas que fije la Junta Directiva. 

Art. 6~ Las clases correspondientes á las materias del curso prepara
torio, en los dos años, se darán cuatro veces por semana; y dos, las que co
rresponden á cada curso profesional. 

Art. 7° A fin de que la práctica de las cursantes de P~dagogía sea' lo 
más completa posible, y de conformidad con el art. 7' de la ley respectiva: 

¡ (2) se atenderá al orden siguiente, para el empico de las expresadas alum
¡ nas en las escuelas oficiales: 

1 
l. Las cursantes de primer afio podrán servir las plazas de terceras y 

cuartas Ayudantes. 
i II. Las que estudian el segundo curso, deberan desempeñar preferen-
l temente el cargo de segundas Ayudantes. · 
' 111. Las alumnas que hayan terminajo sus dos años de estudios, se-

rán preferidas para las plazas de primeras Ayudantes. ya en las escuelas ele-
men~les 6 en las superiores, según sus aptitudes y méritos. . 

Art. 8 Para que el artículo anterior surta los debidos efectos, el Di-
rector de la Academia pasará al Señor Comisionado de Instrucción de esta 
Capital, después de los exámenes ordinarios, una lista de las alumnas apro-

1 

badas en cada curso, así como le informará también de las alumnas nueva- ¡ 
mente matriculadas en el principio de cada año. 

CAPITULO II. 

Obligacioues y atribuáones de los empleados. 

Art. 9' Las obligaciones y atribuciones del Director, además de las 
1 

q,ue le señalan las leyes de la Escuela Normal y de esta Academia, son las 
' siguientes: 

I. Formar anualmente con la colaboración de los Profesores corres
! pondientes, los programas á que debe sujetarse la enseñanza de las diversas 

materias en cada curso, sometiendo estos programas á la aprobación de la 

(2) Art. 7.' Laa alumnas del curso de Pedagogía deberán eer preferidas para. el desempeño de las plazas de 
Ayudantes en las escuelas oficiales de esta Ci11dad. 

~~---"'"-__________ s_1~7 __________ ~-------~ 
~ 

1 f Junta Directiva de la Escu:la N?rn~al en la segunda quincena del mes <. e ~ 
Noviembre, y dando cuenta al C,ob1erno. . . ¡ 

II. 'Imponer á las alumnas las correcc1ones ne~esanas Pº: faltas l_e\·es, 
1 

J. 

y proponer á b expresada Junta Directiva h cxpu_ls1~n <.k las 111corr_eg1b_l,cs, ( 
la que no se verificará sin que se aprut:bc por el ~,ob1c~no tal det~rmmac1on: 1 i 

III. Firmar los presupuestos <le la Academia y visar les recibos <le los 1

1 1

._. 
gastos extraordinarios que 1:ara ella a~uerde e!. Eje~utivo. , 

IV. Rendir informe circunstanc1ado al l~Jecut1vo sobre el estado de la 
Acackmia al fin de cada año escolar. . . 

Art. 1 o. Las atribuciones y obligaciones ele la Prefecta seran las s1- l 
guientcs: . . . .• 

I. Asistir diariamente á la Academia para v1gtlar el orden en ella, as1 
como el cumplimiento de todas las disposiciones superiores, tanto en_ las_ l:o
ras destinadas á las cbses, como en las que se consagren á los eJcrc1c10s 
prácticos. . . 

II. Imponer á las alumnas las corrcc~1oncs ne~esanas, y <lar cuenta al 
Director, de las falt,ts que revistan alguna 1mportanc1a. . . 

III. Llevar el Registro ele Matrícula y tomar nota chanarnente ele las 
faltas de asistencia á las clases. . 

IV. Cuidar ele! asco y conservación del edificiú, mobili:irio, útiles Y en- 1I I 
seres <le la Academia. 

V. Acompañar á las alumnas cuando asistan en cuerpo á algún acto 
escolar. . 

VI. Asistir á los exámenes profesionales que tengan lugar en la mis-
ma Academia. 

Art. 11 . El Profesor y Sccrdario <le la Escuela Normal, que conforme 
al art. 11 de la ley que rige á aquella EsclH~la (3) debe· encargarse de ~a en
señanza de una ele las materias corrcspon<l1entc.s al ctirso preparat~no en 
este plantel; tiene, ademas de las obligaciones que las le.Yes r:spe_ct1vas le 
señalan, y las que según este Reg:lan:ento son comunes a todos los profeso-
res de la Academia, los deberes s1gu1entes: . 

l. Llevar la correspondencia y desempeñar los demás trabaJOS ele, es~ 
critorio que en esta Academia se ofrezcan, exceµtuando aquellos que estan a 
cargo de la Prefecta <le e_studi?~· . 

11. Autorizar las d1spos1c10nes <le] Director. . 
III. Cuidar del Archivo ele este plantel. 
IV. Cobrar el Presupuesto de la Academia y pagar á los empleados de 

ésta. fi d v. Expedir, previo acuerdo de la Dirección, los .certi ca os qne se so-
liciten, de las constancias que obren en su poder. . . . . . 

Art. 12. El Profesor del 1º y 2 ' años preparatorios tiene obhgac1on de 
dar una hora de clase, tres veces por semana á cada uno de los dos cursos 
que forman esta Academia. 

(3) Art. 11. El Profesor de Pedagoiía tendrá 1:1-'l obligaciones siguientes, adcmá.s de lo contenido en el ar-
tfoulo anterior, excepción hecha de su pnmeratefraccióhn. ~ ad uno de los dos primeros curaos en la materias 

l. Dar clase, dos veces por semana, duran una ora, "'e a , 
, del Plan P,·ofesioncil. _ te . d . 1 Junta Directiva en la Academia de Señoritas· II. Encargarse de la ensenanza de las ma r1as que es1gne a , , 

lo que hará. dos veces en la semana. bl. · · · t . 
III Desempeñar la Secretaría de la Escuela, teniendo por lo tanto las o igaciones sigmen es. 
A . .:....Llevar el Registro de matrículas y el Libro de actas de los exámenes. 
B -Autorizar las disposiciones del Director. . . ta · b n en 
c:-Expedir, previo acuerdo de la Dirección, los certificados que se soliciten, de las cona nmas que O re 

su poder. 
' D.-Cuidar del Archivo y Biblio~ca de 1~ Escuela. 

i:..:..~i::pne!!r J:rf:e~t!:8J:½: f~it~ºJed;~t~!f!:~~ªde asistencia. de los alumnos; paulo cual pasará 
lista 1\ la entrada y salida de las clases. 

G.-Cobrar el presupuesto de la Escuela, y pagar á los empleados de ésta. 
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1 Art. 13. Los Profesores de los cursos profesionales darán una hora ele 
1 clase, dos veces por semana, á ·cada uno e.le los año,; en que dichos cursos es- ! 

tan divididos. , ! 
Art. 14. El Profesor de Telegrafía práctica y el Ayudante de Contabili

dad, trabaja1·án con sus respectivos cursos, dos horas diarias, cuatro veces 
por semana, asistiendo ademas á las clases teóricas que den los Profeson:s 
corresponcl ientes. 

Art. 15. A todos los Profesores de e;;ta Academia, son comunes las 
obligaciones siguientes: 

I. Suplir con lecciones orales lo que fuere necesario para Henar el pro
grama de sus respectivas clases, si los textos adoptados no comprendieren 
todo lo prescrito en aquel, ó hacer oralmcnte todo su curso si no hubiere 
texto apropiado 

II. D:ir mensualmente cuenta al Director, de las calificaciones que me
rezcan sus alumnas, tanto en conducta como en aprovechamiento. 

III. Asistir con puntualidad á las sesiones á que fueren citados y que 
celebre la Junta Directiva de la Escuela Normal para acordar cuanto se refiE
ra á la Academia. 

IV. Ayudar al Director en la vigilancia que constantemente debe eJer
cerse en las alumnas, 

V. Formar anualmente, en la scg-uncla quincena del mes de Octubre, y 
presentar al Director para su revisión, los programas, para el siguiente año 
escolar, de las nnterias cuya enseñanza esté á su cargo. 

VI. Desempeñar las comisiones referentes á b instrucción, que el Di
rector y la Junta Directiva les dieren. 

Art. 16. El Preparador para las cátedras ele Ciencias Físicas y Natura
les, ademas de asistir a las clases correspondientes, dara una lección practica 
por semana a las alumnas del curso preparatorio. 

CAPITL'.LO III. 

Gobierno y Dircrrión. 

Art. 17. Dependiendo este plantel de la Escuela Normal de Profesores, 
tocio lo que en general se refiere á su régimen y dirección quedará á cargo 
de la Junta Directiva de aquella Escuela, cuy;,.s facultades y obligaciones, ex
presadas en el artículo 13 del Reglamento correspondiente, se haran exten
sivas á los asuntos de esta Academia. (4) 

Art. 18. La Prefecta y Profesoras, tanto del curso preparatorio como 
de los profesionales, formaran parte de la Junta Directiva de la Escuela Nor
mal, siempre que ésta se ocupe Je negocios relativos a la Academia. 

Art. 19. El Director y la Prefecta cuidarán ele que se observen tocias 
las disposiciones decretadas por la Junta Directiva. 

( 4) Art. 13. Son atribuciones de la Junta Directiva de esta Escuela además de las que le señala la ley gene-
ral de Instrucción Pt1blica, las siguientes: ' 

I. J?esig_nar las ~misiones de su seno que deban estudiar los asuntos sometidos ú su consulta 6 resolución, 
por el Ejocut1~0 del Estado 6 por el Consejo de Instrucción. 

II. Aut.onzar 4 la Dirección p.1.ra todo lo que, en relación con loe inter es de la E3cuela., exija urgente 
desptteho. 

ITI. Pro~ner a.1 Gobierno las reformas que en su parte material necesite la Escuela. 
IV. Dar mforme a.! Ejecutivo sobre Jos hechos que ameriten la destitución de algt1n Profesor, 
V. Acorcl~lr 13. e_x)?l1:1s1ún de algun alum~~' cuando al proponerla el Direc:tot\ se encuentren motivos suflcien• 

tes para. ello; s1:1 perJu1c10 <le someter su tleclSlón A la. aprobación del Gobierno, quien podrá revocarla si así lo 
creyere convemente. ' VI_ Htteer la distribución de las materi":" d~ enseñanza_ entre loa Profesor~• encargados de las clase, del 
Plan P, epar~tono, y forma.r los cuadros de d1stnbuc1ón de tiempo que debe regir en cada uno de los cursos 

VII. D1scu.tir y apro~~r ca.da a.ñ~ el programa de estudios que debe observarse en los diversos cursos. · 
V~. Suphr. con ~ec1s1ones proV1SOl'll.tS la falta 6 la obscuridad de la ley, sometiendo tales decisione3 á la 

aprobac16n del EJecutivo. 
. IV. Re:K>lver todas las dudas y dificultades que se susciten, cuyo conocimiento no se haya confiado al 

Director. 

CAPITULO IV. 

Admisión de abtm11as. 

Art. 20. Los requisitos a que se refieren los artículos 13 y 14 Je la 
Ley de esta Academia, para el ingreso de las alumnas, se justificarán del 

1 modo siguiente: 
I. La edau, en caso tic duda, se comprobara con la copia certificada 

del registro :le nacimiento. 
II. Para justificar que no se tiene enfermedad ni defecto físico que im

pida ejercer el Magisterio, se presentara certificado de un facultativo, siempre 
que la mesa de matrícula lo considere conveniente. 

III. Las disposiciones para el Profesorado, se comprobarán con infor
me escrito de la Profesor:i. bajo cuya dirección haya estado últimamente la 
aspirante. 

Art. 2 r. Las inscripciones de las alumnas se haran precisamente del 26 
al 30 dP. Diciembre, instalándose al efecto la mesa de matrícula en la misma 
Academia, de siete á nueve de la noche. 

Art. 22 Tocias las alumnas deben matricularse cada año, no pudiendo 
ser admitidas en sus respectivas clases sin cumplir con este requisito. 

Art. 23. El examen para la admision de alumnas de que habla el artí
culo 13 de la Ley que rige a esta Academia, (5) se hará por la misma Comi
sión de Matrícula v constara de dos partes: 

I. Una prueba escrita que consistirá en un dictado hecho en presencia 
de la Comisión de Matrícula. 

II. Un examen oral que versará sobre los puntos mas importantes de las 
matcri;is que constituyen la enseñanza primaria superior. 

CAPITULO V. 

Faltas y castigos. 

clases, sin 
año, seran 

causa justificada, 
separadas de la 

Art. 24. Las alumnas que faltaren á las 
quince días seguidos ó treinta _en el curso del 
Academia. 

Art. 25. Las faltas de puntualidad se contarán como medias falt:is de 
asistencia para los efectos del artículo anterior. 

Art. 26. Cuando alguna alumna cometa faltas graves de conducta, la 
Prefecta ó Profesores darán cuenta de el1as al Director para que se someta el 
asunto al fal1o de la Junta Directiva. 

Art. 27. Cuando los Profesores observen que alguna alumna notoria
mente desaplica<la, á pesar de las correcciones que s<' lt hagan, persiste en 
su propósito de no estudiar, liaran cuenta al Director para que éste informe 
del caso, a la Junta Directiva, la que proponurá al Gobierno la expulsión de 
la alumna. 

CAPITULO VI. 

Exámenes ordinarios. 

Art. 28. Los exámenes de fin de año, tendrán lugar en la primera 
quincena del mes de Octubre. 

( 6) Art. 13. Para ser alumna de esta Academia se necesita tener quince añoa 6 mll.s de edad, Y haber cursa
do con la aprobación correspondiente, todas las materias que comprende la Instrucción Primaria i:;uperior, lo que 
se comprobará. con certificado oficial 6 por medio de un examen. 



820 

Art. 29. Estos exámenes se h;1.rán separada.mente en cada materia y 
por escrito, proponiendosc bs cuestiones por un Jurado, compuesto del Di
rector, el Cate<lrático respectivo y otro Prn1"esor designado por la Dirección. 

r\rt. 30. L:1 duración dd exam:..:n en cada materia no b~tjará de una 
hora, tiempo á que se subordinarft el númtro de cuestiones qut; se pro-

. 
1 

pongan. 
Art. 31. Al examinarse las clases ele Físic:1 y Química, Historia Natu- 1 

ral y Tdeg-rafía, é inmediatamente <les¡rnes de b prutba escrita correspon- I 
<lienk, sustentarán las alumnas un examen pdctico, cuyo resultado se ten- 1 

drá presente para la calificación <.;11 las respectivas materias. • 

Art. 32. Las calificaciones se harán sujdándosc á las prescripciones 
siguientes: 

l. Se calificará á las alumnas, tomando en consideración para ello, no 
sólo el aprovechamiento que presenten en stb respectivos es:.:ritos, sino la 
aplicacit,n y adelanto que hubieren manifestado durante el año; para lo cual 
se oirá el informe que sobre el particular haga el Catedrático <le la materia 
en que se califique. 

II. Las calificaciones se harán por números: ~L\L se expresa con 1, RE

GL'LAR con 2, BIE~ con 3 y ~lUY BIE~ con 4. 

111. El Catedrático de la materia proponJrá la califi.:aci6n, clar.í luego 
su opinión el otro Profesor, y el Director dando al fin la suya, decidirá en 
caso ele desacuerdo entre los primeros. 

IV. Terminados los exámenes de cada curso se hará el cómputo ele las 
calificaciones en cada materia, para formar la calificación general, que es la 

. , que decidirá. la aprobación ó reprobación de las alumnas. 

Este cómputo se hará e.le! modo siguiente: 
A.-EI número que exprese la calificación obtenida en bs materias de 

cada curso profesional, se multiplicará por 3, y su proJucto dará la califica
ción relativa. 

B.-Los números que expresen las calificaciones en Español y Ciencia~ 
Fisicas y Naturales, se multiplicarán por 2. 

C.-Las cifras. que representen las calificaciones en Aritmética, HirricnJ, 
Economía doméstica y Geografía, quedarán en su mismo valor. ti 

D.-La suma ele los pro<luctos parciales ele que hablan las fracciones 
A B, y de las cifras á que se refiere la fracción C, dará la calificación general 
de cada alumna. 

E.-Las calificaciones generales necesarias para obtener aprDbación, no 
deben bajar del número 18 en uno y otro curso. 

Art. 33. Terminados los exámenes de cada curso se levantará el acta 
respectiva, en que se harán constar tanto las calificaciones parciales como las 
generales. 

Art. 34. La Secretaría de la Escuela Normal extenderá, después de los 
exámenes, á cada una de las alumnas, una boleta en que consten sus califi
caciones parciales y generales. 

CAPITULO VII. 

Exámenes Profesionales. 

Art. 35. Los exámenes de las alumnas que cursen Pedao-oo-ía tendrán 
1 ; lugar según la forma y condiciones prevenidas por los artícu ¡';,," 8', 9 · y I o 
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1-~el ~egl:mcnto r~l~tiv: á exámenes pr~fc:i:nales (6) expe:lido- p~r el Go~l 
1 bierno en 19 de Enero de 1892. 

' 1 , Art. 36. Los exámenes de las cursantes de Telegrafía se harán en la 

I 

forma siguiente: 
l. Dará principio el acto con la presentación del trabajo gráfico, que 

sobre alguna conexión telegráfica se dé á la examinada, por el Director del a 1 

Academia dos días antes del examen. 
11. Se hará luego un examen oral que versará sobre teoría, y tendrá 

una hora de duración por lo menos, cuya réplica estará á cargo del Profesqr 
del curso y de los dos Profesores del ramo nombrados por la Junta Directiva. 

III. Terminará el examen con algunas pruebas prácticas sobre diversos 
puntos del programa correspondiente, las que serán propuestas por los pro
fesores de que habla la fracción anterior. 

Art. 37. Concluido el examen y previa la conveniente deliberación del 
Jurado se procederá á la votacion, que se hará por escrutinio secreto. 

Art. 38. Hecho el escrutinio se levantará el acta de examen, la que se
rá firmada por los cinco miembros del Jurado. 

Art. 39. El resultado <lel examen se comunicará el día siguiente, á más 
, tardár, á la interesada por medio de oficio que le dirigirá. el Secretario. 

Art. 40. Para que las aspirantes puedan solicitar del Ejecutivo el certi
ficado correspondiente, a lo que solo habrá lugar si fueren aprobadas por 
unanimidad, el Secretario de la Escuela les dará un certificado de sus estu
dios y práctica, así como copia certificada del acta de su examen profesional. 

Art. 41. Los exámenes de las alumnas del curso de Contabilidad, se 
harán del modo que sigue: 

l. Con dos días ele anticipación se dará por el Director á la examina
' da, un caso práctico de una pequefía Contabilidad completa, por partida do

ble, en la que haya diez operaciones solamente; pero en la que se muestre 
desde la manera de abrir las cuentas hasta el balance respectivo. 

Con la presentación de esta Contabilidad dará principio el acto. 

) II. Revisada la contabilidad á que se refiere la fracción anterior, se pro-
cederá á un examen oral, que durará una hora por lo menos, distribuyéndo

\ se la réplica en tiempos iguales entre el Profesor del curso y los otros dos 
Profesores del ramo, nombrados por la Junta Directiva. 

III. En seguida se pasará á una prueba escrita sobre un caso práctico 
que se proponga por el Jurado, que será inmediatamente revisado por éste, 
y para el cual se dará el mismo tiempo que se consagró al exámen oral. 

Art. 42. La votación del Jurado y demá:; requisitos que deben llenarse 1 

' en los exámenes de las cursantes de Contabilidad se sujetarán á lo pn:veni- 1 
do en los artículos 36, 37, 38 y 39 de este mismo Reglamento. 

Art. 43. Para la expedición de los certificados que sirvan de título á las 

( 6) Art. 8! Los exámenes ele lns aspirantes á título de Profesora de Instrucción Primaria tendrán lugar en ' 
la Academia para las aspirantes al Magisterio, que depende de 1A Escuela Normal de Profesores, y se harán por 
un jurado compuesto del Director de la Escuela expresada, que será. el Presidente, del Secretario de la misma que 
funcionará con el mismo carácter en el jurado, de un Profesor de la repetida Escuela,.que será nombrado por el 
Direct.or y de dos Profesoras tituladas que serán nombradas por el Gobierno. 

Art. 9~ Este exnme• se practicará en la misma forma en que se hacen los profesionales de los maestros, eu 
primiéndose la dis~rtación que aquellos presentan, y versando sobre las materias expreeadaa en la fracción JI del 
articulo 18 de la ley general de Instrucción. 

Art. 10. La Junta Directiva de la Escuela Normal formará el cuestionario que determine la extensión con 
que deben replicarse las materias á que alude el articulo anterior, que, revisado por el Consejo de Instrucción y 
aprobado por el Gobierno, será. publicado pa1·a conocimiento de los interesados . 
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cursantes de Telegrafía y Contabilidad, se seguirán lo~ trámites prescritos en 
el artículo 16 de la Ley General sobr-:.: Instrucción Pública vigente. (7) 

~ 
1 

E~ dado en el Palacio del Gobierno del Estado en Montarev. á 21 lh! 
l Junio de 1895. -R. Reyes.-Ra111ó11 (;. Cluizwrri. Secretario. , · 

DOCU~1ENTO NUMER.O \T. 

ANEXO NUMERO 1. 

, G~bicrno del Estado Libre y Sob~rano de Nucvo-Le6n.-Número. 566. 
, -H~b1endo propuesto ú este Gohierno la Junta Directiva del Colegio Civil 

del Estado rl aumento en la planta de empleados de dicho Instituto, con un 
Catedráti~o de I e,. Curso de Francés y un Ayudante para el 1 º de Matenüti
cas, en virtud de no poder atender debidamente esa..; clases los Profesores 
que las desempeñan por ser muy crecido el número <le alumnos que á ellas 
conc_urren, y ~onsiderándo~e atendible el m<:tivo expuesto, tengo el honor de 
manifestarlo a esa H. Legislatura, por el digno conducto de vds., á fin Je 
que si á bien lo tiene, y mientras se presenta la iniciativa correspondiente so
bre presupuesto <le egresos del año próximo fiscal, se sirva acordar el au
nH.:n~o de Profesores ex~rcsado,_ con sueldo mensual de l$30) treinta pesos , 
el _primero y de ($16) diez y seis el segundo, con cuyas partidas quedará am
pliado, ~n caso <le que así se decrete, el pr~supue;;;to de egresos vigente. 

Reitero á vds. las seguridades de mi distinguida consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 18 de Noviembre de 1891.-B. 

f!eyes.-_Ramón G. Chá,1arri, secretario.-Rúbricas.-Ciudadanos Diputados 
' Secretarios del H. C011greso del Estado.-Presentes. 

ANRXO NUMERO 2. 

, Congreso del Estado Libre y Soberano de Nucvo-L~ón.-Número 62. 
-El ~XVI Congreso Constitucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo a ~ten apro~ar el acuerdo siguiente: ,· 

«Primera. Se aumenta la planta de empleados del Colegio Civil con 
un, ~rofesor del I e:·, curso <l~ Francés y un Ayudante del Profc:sor de Mate-
1~1aticas, con dotac10n de tremta pesos y diez y seis pesos mensuales respec-
tivamente. • 

Seg-unda.. Se amplía el presupuesto <le egreso;; vigente en la cantidad 
que vtnzan dichos empleados.» 

feso~! )de i1· ~r. ?ar:~ exrcedi~n _de títul~ de Profesor de T netrucci6n Primaria, Médico, Farmacéutico, Pro-

profe&ional: derl~~1~do fea(o~-~ • ~balno, 818ffiJ?re_que toi:i so.licitante& hayan hecho sus estudios en la8 escuelaa 
. , . .,,,.,narnn ~ prescnpc1ones e1gu1entes: 

gla~~n~Id::ri: ~r~~~~i;::~~108 divor¡oa_cu~oe de ~ue r~J?ectlvas escu~las, y hecha la práctica que loe re
fellional el que so practicará ~n la fion en cua qul1er ie~P? mscr1b1ree en las m1Smas escuelaa para ,u examen pro-

II , m1a Y oon os reqme1toe que loe reglamentos expr8116n 
loe certi~dobados que fue~en en BU i.:xamen rrofeeional 88 dirigirán los aepirantee por esc'rito' al Ejecutivo con 
1>9ndiente. 08 de 108 estudios Y práctica Y e acta de su examen general, pidiendo se les expida el título corres-

. ID. El Ejecutivo revisará los documentos ex ad 1 f · la ley loe remitirá. al Conee;o de Inetru . 
6 

die pre¡~ dos en a racció!l anterior, y encontrándolos conformes , 
, ~ cc1 n, pon .,n ose que se expida por este Cuerpo el título que se aollclta. 

Lo que nos honramos en comunicar á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. :\·Iontcrrcy, Diciembre 7 de 1891.-Aure/io 
Lartigue, Diputado prcsidente.-P. Benílfs y Leal, Diput.tdo sccrctario.
P/ató11 Tre·,1iJ10, Diputado se-:rctario.-Al C. Gobernador del E~tado.-Pre-
sentc. 

ANEXO NUMERO S. 

Colegio Civil de ~1onterrey.-Dirección.-Tengo la. honra <le remitir á 
e:;a Superioridad un e~tado que manifiesta el resultado de los exám~nes re
glamentarios verificados en este Instituto en el presente mes. Comparando 
este estado con el <le los años de 1890 y 1891, rcspe.:tivamente, nos dá el 
siguiente resultado: 

AS;os. 

Reprobados . . . . . . . . 

Aprobados. 

Con calificación inferior á tres Bieu . . . . . 
Con calificaci6n de tres Bien á tres Jfuy Bieu. 
Con calificación superior á tres 1lfuy Bie11. 

• Total <le actos . . 

161 

1 1 2 

SS 

376 

43 

145 
123 

77 

388 

1 I 7 
143 
87 

Como st vé, el número <le reprobados ha permanecido casi estacionario; 
el de calificaciones inferiores ha disminuido y aumentado el de superiores, 
no obstante que cada año, casi tocios los jurados, han observado mayor se
veridad que en el año anterior al dar sus calificaciones. 

También tengo la honra Je informar á esa Superioridad que, en este 
año, por primera vez, se han añadido á los teóricos de Física, . Botánic~ y 
Zoología, exámenes de práctica; y con respecto á los de quím1ca-práct1ca, · 
que se verificaron por primera vez el año pasado, se les dtó en este mayor 

1 
extensión y variedad; habiéndose observado en esta clase de exámenes no

,. table aprovechamiento en casi todos los alumnos. 
M~ es grato decir á v<l. que los exámenes todos verificados este año, 

1 
patentizan buencs conocimientos adquiridos por los alumnos que han obte-
nido su aprobación. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Julio 16 de 1892.-Pedro Norie
ga.-:\1 Sr. Secretario de Gobierno del Estado.-Pres~ntt'. · 


